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EXPTE.:11708/18 - JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ CHOCOBAR LUIS ALBERTO s/ COBRO EJECUTIVO -
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

San Miguel de Tucumán, 23 de junio de 2025.- I.- Agréguese informe bancario y téngase presente.-
II.- Habiendo el presentante acreditado la inexistencia de fondos depositados en autos, se provee lo
pertinente: NOTIFIQUESE a la empleadora SOREMER S.A. a fin de que dé cumplimiento o informe
los motivos por los cuales no ha hecho efectiva la medida de embargo ordenada en autos, sobre los
haberes de la parte demandada CHOCOBAR LUIS ALBERTO DNI 21028954, la cual le fuera
comunicada mediante oficio de fecha 19/02/19, cuya copia deberá adjuntarse. Para el caso de que
se hubiera dado cumplimiento con la medida de embargo dispuesta, deberá informar el importe
retenido y N° de cuenta bancaria donde fueron depositados los mismos. La información solicitada
deberá efectuarse en el término de diez dias, bajo apercibimiento de hacerse pasible de una multa a
favor de la parte actora por la suma de $70.000 por desobediencia de una orden judicial de
conformidad a lo prescripto por el Art. 137 Codigo Procesal, el que deberá transcribirse. A tales
efectos, denuncie el peticionante domicilio del empleador y en su caso, adjunte bono de movilidad si
correspondiere, conforme a la normativa vigente. A la manda judicial a librarse adjúntese copia del
informe bancario acompañado.III.- Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte
demandada CHOCOBAR LUIS ALBERTO DNI 21028954 en su carácter de empleado de
SOREMER S.A. hasta cubrir la suma de $ 42.625  en concepto de honorarios regulados en autos al

letrado OBELAR GUSTAVO RUBEN más aportes ley 6059, con más $11.625 calculada para
acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en
la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en
el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la orden de este Juzgado y como perteneciente a
los autos del rubro.- Hágasele saber a la empleadora que puede solicitar la apertura de una cuenta
judicial mediante la remisión de un correo electrónico a la dirección
aperturactajudtucuman@macro.com.ar, debiendo acompañar copia del oficio recepcionado a fin de
justificar la misma.- Fdo.Juez.- VHS 11708/18
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